es cualquier accién u omisién
que cause muerte, dafio, sufrimiento, o amenaza de ello, a
la mujer en razén de su género. Puede ocurrir en el dmbito
publico o privado e incluye multiples formas:

Violencia fisica: golpes, empujones, quemaduras
Violencia psicolégica: insultos, humillaciones, control
emocional

Violencia sexual: tocaciones, violacién

Violencia econémica: control del dinero o de recursos o
manipulacién mediante aquello

Violencia institucional: negacién de servicios publicos
Violencia ginecobstétrica: trato abusivo, deshumanizado
o irrespetuoso durante la atencién médica; por accién u
omisién

Violencia callejera: acoso verbal o fisico en espacios
publicos

Entre otras.

Los agresores pueden ser parejas, ex parejas, familiares,
empleadores, conocidos o personas en posiciones de poder.
En el contexto familiar o de pareja, puede expresarse como
control econémico, aislamiento, amenazas y agresiones
fisicas o verbales dentro del hogar.

Desde el afio 2024, en Chile rige la

, que garantiza derechos y
medidas de prevencién, proteccién, atencién, reparacién y
acceso a la justicia a mujeres sobrevivientes de violencia
de género; y debe reconocer la diversidad de mujeres,
como , con discapacidad, indigenas, LGBTIQ+,
y obliga al Estado a ofrecer acompafiamiento profesional
multidisciplinario para la recuperacién y restitucién de sus
derechos y autonomia.



, sin importar su situacién migratoria
o nacionalidad, también estén protegidas por esta ley.
Tienen derecho a recibir ayuda, orientacién, proteccién y
medidas de emergenciaq, igual que cualquier mujer en Chile.

Tienes derecho a recibir apoyo y denunciar:

Llama al 1455, linea gratuita y confidencial del SernamEG
(Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género),
disponible todos los dias.

Escribir al WhatsApp silencioso +56 9 9700 7000 para
orientacién sin hablar en voz alta.

Acudir a un Centro de la Mujer de SernamEG, donde
profesionales especializadas brindan orientacién, acogida
y contencién.

Denunciar en Carabineros (133), Fono Familia (149), PDI
o directamente en Fiscalia.

Solicitar medidas de proteccién judicial, como érdenes
de alejamiento o ingreso a una Residencia Transitoria
si tu vida corre peligro.

Todas las mujeres tienen derecho
a vivir una vida libre de violencia,
con dignidad, respeto y seguridad.
No estds sola. Hay apoyo y herramientas
disponibles para ti.




Melipilla: Fuenzalida 74. Tel: +56 9 8125 2061
San Felipe: Santo Domingo 43. Tel: +56 9 5884 4304
Rengo: Pasaje Auca. Tel: +56 9 6837 3683

Las Cabras: Av. Alcalde Carlos Fresno s/n.
Tel: +56 9 7135 8471

Curicé: Dr. Osorio 500. Tel: +56 9 7578 0731

Talca: 14 Sur 268. Tel: +56 9 9630 5889



